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Núm. 263.

Seccion de Formen to. —Agricultura,
In duetria y Comercio.

La J unta de A gricultura, irsustria y Comercio de esta provin-
cia irle remite para su inserciou en
este peri ódico oficial, con fecha 1. 0
del actual el siguiente programa:
Sociedad de amigos del

Pais de Sevilla.

Conaision de la Exposicion Mico-
Estrernefia que ha de celebrarse
cla dicha ciudad en Abril del año

próximo de 1873.

(Conclusion.)

TERCERA: SECCION.
—

Industria.
ru Po 15.°—laaustria de minas y

metales.
. 3 clase. « Investigaciones, son-

-dages, exp lotacion «. Barrenas, Son
das , Castilletes y aparatos de son-daee, Atacaderas, Pólvoras, Dyna-
Alta, Nitro -glicerina, etc. Perfora-
dares', instrumentos de arranque,

entibacion, e tc.—Cables, Cede-
Has , Vasijas y toneles ue extracion,
Carretillas, Perros, \Vagones de

Material y utensilios diver-
eiparatos y máquinas para ex-

traccion, desagüe, vetitiladün
aluulbrado de las minas, Aplica-

un de la electricidad á las mi-t'as, Preparacion de los minera-les.

136 clase. a M inerales explotables.»Minerales de arsénico, Sales aillo-

niacales, Nitro, Sal Gemma, Na-
tron, Borax, Sales de barita, Sales
de estronciana, Calizas, Yesos, Ala-
bastros, Mármoles, Delemia, Fluo-
rina, Magnesita, Kaolin, Alumbre,
et'.

37 clase. «Minerales industria-
les.. Minerales de hierro, De man-

zinc, De antimonio, De mercurio,
De plomo, Do estaño, De bismuto,
De cobre, De plata, De oro, De pla- •
tino, De cromo, etc.

38 clase. «Varios y piedras pre-
ciosas.. Arcillas, Asfalta, Nafta,
Petróleo, Atisbar, Zafiro, Esmeral-
da, Pomez, Ópalos, Jacintos, Tal-
eos, Es teaticos, Serpentinas Zir-
eones, Amianto, Topacio, Lapiz la -
zuli, Rubí, Diamantes.

39 clase. «Combustibles mine-
rales y carbonizados», Turbas, Lig. .
nitoS, Antracitos, Hulas, Brique-
tas 6 aglomerados do Garbea 'ne-.
nudo, Cuke, etc.

40 clase. «Material de las artes
113etal ú rg i cal»Ladrillos refaetarios,
Hornos de todas ciases, Aparatos
de caiefaccion y alumbra:1o, (Al .

4! clase. «Productos metalúr-
gicos.» Hierros obtenidos por pudla-
je y afino, Fuadicienes de i . a y 2.°
fusian, Chapas, Aceros, Cobres,
Piorno' , Metales diversos, Aleacio-
nes y amalgamas, Latoaes, Mai-
chor, Bronces. etc.

42 clase. «Planos de minas y de
fabricas metalúrgicas.. Mernoriaa
sobre las mismas.»

Grupo 46.° -- Industria de edificA
y construcciones.

43 clase. aPrimeras materias
empleadas en las constt ucciones. D

Piedras, Ladrillos, Cales, Cemea -
tos, Madera, etc.

44 clase, «Artes diversos que

se utilizan en las construcciones.a
Carpintería, Herrería, Cerrajería,
Fundiciones, Hojalatería, 21 orne -
rin, Zingueria, Marmolería, etc..

45 clase. «Planos y disposiciones
de construcciones industriales.» 'Di -
bujos industriales, Planos de fábri-
cas:, Distriblipdae. de, ruana Teas .

Habitaciones para obrerös. 'aetiass-
rias industriales.
Grupo 17.° - Mecánica aplicada ä

ra industria.
46 Ciase. Aparatos da pesos y

medidas empleados en la industria.
Dinarnómetres, Manómetros,- etc.
Balanzes, Básculas, etc.

47 clase. Fuerza motriz, Re -
centena y motores, Máquinas de
vapor, Locomóviles, Locomotoras
para ferro carriles y carreteras,
Máquinas marinas, Motores con gas,
aire, electricidad, etc.

48 clase. sMäquines hidráuli-
cas.» Ventiladores, Ruedas hi-
dráulicas horizentales y verticales,
Norias, Bombas de todas clases,
Prensas hidráulicas, etc.

49 clase. « Trasportes terrestres .
y navales. Carruages, Coches,
Carros, Material de ferro-carriles y.
trarn-vias, Barcos, Buques de vela
y de vapor etc.

50 clase. « Máquinas diversas.
Cepiliadoras, Tornos, Sierras Me-
cánicas, Prensas, etc., ect.

51 ciase. Piedras de molino y
de afinar.

Grupo 18.°—Artes industriales.
52 clase. «Ebanistería», «Arte

del tornero,» «Marcos doradas.»
Muebles, Sillas, Mesas, Armarios,
Aparadores, Cómodas, Consolas,
Mesas jardineras y de despacho,
Bibliotecas, Monasterios, Tocado-
res, Veladores, Mesas, de billar y
sus accesarios, Muebles de lujo é I

e

incrustrados, Mosaico g, Embu-
tidos de marfil, nácar, metales,
maderas finas, etc.—Madera talla-
da, Objetos decorativos hechos con
pasta de madera moldeada, Marfil,
Lunas .da espejo.

53 clase. a rto:caria», «Pape-
lea pintados». Muebles alanhadi-
tlajosee ef.i 	 St"yyt:

Colchas, Alfombras, etc.
51 clase. «Cepille; ía s, 'Articu-

lis ds Cajas, Juegos de
nj3kez y vmi Juguetea de talas
clases, Abaaieos, Objetos da .cest-
eha, hueso, marfil,. ete, —Péiaea,
cepillos, etc.

55 clase. «Pits ría artística, jo,
vería y bisutesía D. Objetos anti-
guos y modernos de metales pre-
ciosos cincelados, afiligranados,
embutidos 6 adornados con pie-
dras finas, Bisutería con ámbar,
coral, nácar, azabache, Alhajas,
Adornos de iglesia, etc.—Artículos
de Paris, huitacion.

56 clase. «Relojería». Relojes
de torre, de pared, de mesa y de
bolsillo, Cronómetros, Maquinas,
útiles y aparatos para relojería,
Telegrafía eléctrica, Campanillas
eléctricas.

57 clase. (Optica». Aut eojos,
Lentes, Intrutas,n.tos de precision,
instrumentos de física, Teodmitos,
Néveles, Bréjalas, A pat atos de fo-
tografía .

58 clase. «Objetos artísticos».
Reproducciones, Cerámica artísti-
ca, Herrería y cerrajería artísticas,
Fuudiciones artísticas, Bronces y
varios.

59 c l ase. «Instrumentos de mú-
sica». instrumentos de teclas, de
viento y da cuerdas, Piezas suel-
tas y objetos de material de ore
questa.
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que!' so anuncie al pitblice en cum-
plimiento al párrafo 2.° del art. 15
de las bases generales para la nue-
va legislacion de minas.

Córdoba 29 de Julio de 1872.
El Gobernador,

teegedetrio de Ea Escagarn,

Núm. 281.

D. Gaspar Nuñez Castillo, ve-
cino de Menda, residente en la
misma, ha presentado å las 12 y
10 minutos de la tarde del dia 30
del mes anterior solicitud da re-
gistro de 24 pertenencias de la
na titulada La Abundancia, de mi-
neral plomo, sito en el parage que
llaman Minillas de Navaldespino,
terreno de la propiedad de 1oa-
quin de Boza, término de Fuente
übejuna, lindante ä todos vientos
con propiedades de dicho Seftor.

La designacion que hace es la
siguiente:

Partiendo de un pozo donde el
mineral está descubierto, se me-
dirá en direccion E. 100 metros, y
se colocará la 1.a estaca; de esta en
direccion N. se colocarä la '2."
los 200 metros; siguiendo al O.
los 400 la 3.'; continuando al M.
ä los 600 la 4. 5 ; volviendo al E. ä
los 400 la 5. 5, y arrumbándose al
E. á los .100 encontrarernos la 1.,
con lo que queda cerrado el po-
lígono.

vi s consi onade a l mismo sieei-
po la.cantidad de ciento veinte y
tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decrete de hoy he dispuesto la
achnision la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie, al pública eircumplimien-
to al párrafo 2 del artículo 15 de
las basas generales para la niteVa
legislacion de minas.

Córdoba 3 de Agosto de 1872.
El G-oberdor interino,

Fraeucisco Sollano .114ena.

Núm. 285,

Seccion de Fornento.--Minas.

Por el presente se hace saber,
pueden selicitarse, libremente los
terrenos que al núm. 771 tenia re-
gistrados D. Andres Camacho para
la mina de plomo nombrada la Prin-
cesa, sita en termino de Villavicio-
sa y punto nombrado las Señorree
tas, lindante al S. con la vereda de
Nava-Redondilla y arroyo de los
Membrillos, al P. y N. coa dicho
arroyo y sierra en las S'eüorretas y
al L. con dicha 9ierra Nava Re-
dondilla.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial en cumplimiento ä lo
quo dispone la ley vigente del
ramo

Córdoba 7 de Agosto de 1872.
El Gobernador interino.

Francisco S. l•jona.
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de escritorio y usados en Ins befi. as	 11 a3, Tu') )9, Ve303, Parcelarias, Le--

	

artes,» Encliaderiaaciones. » Obje- 	 za, Azulejos, Cacbarreria etc.

tos de ',escritorio, de dibujo y de 4 Grupo 21. --Sastincias alimencias.

	

pintura, Encuadernaciones usuales, 	 79 clase, «Pastas y fecn;cria.›

	

de l ujo y movi bles, Pe lucas , A le 	 Panithaeien, Fideos, Sémolas, etc. 1
bulas, Estuches, etc. 	 80 clase. Aguardientes y lico-

	

61 clase. «Imprenta y librería». 	 res, Cervezas y gaseosas. 	 4

	

Tipografía, Estereotipia, Litoes,ra- 	 81 clase. Confitería, Pastelerh, 1

	fia, Libros antiguos °atables, Edi- 	 Chocolates. 	 ,

	

dones nuevas, Colecciones for . - 	 82 clase. Conservas alimenti- I

	mando bibliotecas especiales y po- 	 (das. 	 i

pulares. 	 - 	 83 clase. Aparatos y materias I

	

62 clase, «Arte del- gaarnicio - 	 para preparacion y conservacion 44
11E1'0» .‘ (Artfealos de viaje», 	 de sastaaelas alimenticias.

	

63 clase. Dibujos, máquinas y 	 Grupo 22. ---EC91 °mía industrial. 1

	útiles relativos ä las artes indas- 	 84 clase. Organizacion indas-
triales. 	 trial.—Consideraciones sobre 	 el 1

	Grupo 19."—Industria fabril.--To - 	 desarrollo de la industria y su in- 1
jidos.— Artículos para vestir. 	 fluencia en la ecoaomfa política.

	

6t clase. sCuchillería, Quia- 	 Estadística industrial, etc.--Estu- 1

	calla.» —Navajas, Tijeras, Utiles 	 dios y memorias. 	 l

	

y herra asientas. —Objetos usuales 	 85 clase. <Premios al trabajo.» 1

	

de hojalata, zinc, plomo, cobre, 	 Concursos de obreros. 	
It

	

hierro batido, etc. etc.—Objetes 	 i

	

de cecina.—:nstrurnentos de ciru- 	 BELLAS ARTES.
I

jfa y aparatos ortopédicos, etc.

	

65 clase. « Armas.» —Armas co- 	 CUARTA SECCION. 	 I

	munes, usuales, de precision y de 	 Grupo 23.—Piutura . 	 4

1
1
i
4
¡
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planos de planta ý alzado, al la-
c-Ofor-iiO7-7

103 -clsc. Modelos
Dores y conjuntos de monumentos
antiguos, de todas las épocas, en
cualquier escala.

101. clase. Modelos de detalles
y conjuntos de proyectos en dife-
rentes escalas.

105 clase. Obras arquitectóni-
co-esculturales, de orfebrería, eu
plata, oro y piedras preciosas, co-
mo custodias, viriles, etc., y en
general, todo objeto industrial que
por la belleza de su forma, merez-
ca figurar en este grupo ä juicio
de la junta clasificadora.

El Presidente, Pedro lhafte z.--
El Secretario, Francisco Collantes.

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para gene -
neral inteligencia.

Córdoba 3 de Agosto de 1872.
El Gobernador interino,

Francisco S. J'sk rj o a .

lujo.—Instrunsentos y aparatos del 	 86 clase. Dibujo de lapiz, de
arte militar, Cationes, Ametra- pluma y lavado coa data china.
Iladoras, Baterías, Carabinas, Fu. 	 87 clase. Pintura al pastel, ä
siles, Pistolas, 'Rewolvers, Eseope- 	 la aguada, ea esmalte, porcelana
tas.—Armas blancas, Sables, Es- 	 y vidrieras.
padas, Lanzas, etc. 	 88 clase. Pintura el

66 clase. (Instrumentos de caza 	 Copias.
Pessa..)-Rerdamos, Espejos, Re- t 	 89 clase. Composiciones de fru-

des, Cañas de pescar, Anz uelos, j tas, flores, aninaajmay.natssese.
67 clase. «Primeras materias de 	 91 clase. Bocetos.

la industria de tej iO3. preparad as 	 92 clase. ClaliMiCi11103 d3 g4,-

6 hiiadas.»—Lino, Cáf1 t 	 Espar- 	 riere ó costumbres y ds historia.
tos, Algoloaes, 	 Pelos, Plu- 	 93 clase. Litrgrafía, autogra.-
mas, Crines, Sedas, Cuerdas y ma- flå, grabado en rumb ea , piedra,
romas, Palmas. 	 • cobre, acero, cromo -litorp.afia,

68 clase. sTejidos de ludas cia- 	 y grabado en colores.
sos. —Esterería,» Telas de hilo, al- 	 94 clase. Fotografía artística.
godon, lana, seda, Chales, etc. 	 95 clase, Todo objeto indas-

69 c l ase. «Cordoner ía, marco . 	 trial que, obe leciondo á la pinta-
ría,» Camisería, Bordados, Encajes, 	 sa por au belleza, merezca colo-
Lencería, Pasamanería, Objetos de 	 carse en este grupo.
punto, Medias, Calcetines, etc, 	 Grupo 24 —Escultura.

70 clase.. «Vestidos coafecsiona- 	 96 class. Grabado ea hueco de
des y artículos div3rsos.0 — Madas, 	 medallas en cera, yeso, azufre, etc.
Sastrería, Caafeecieues para seilo-- 	 camafeos y piedras preciosas.
ras, caballeros y n , dos. 	 97 clase. Bajos relieves en ye -

71 clase, «Guautes, Calzados, 	 so, barro, piedra, madera y ine-
Sombreros, Paraguas, So'nbejias, 	 tales, etc.
Bastones.» 	 98 clase. Estatuaria en toda
72 clase. «Dibujos, máquinas (Iris - especie de materias y tamaños

les 6 invenciones para fabricadan , 	 99 clase. Talla esc,ulttiral y ar-
de tejidos y dermis objetos dc este . quitectónica, Ornamentado', de
crupo.»—Telares, :44/sitias de co- 	 nauebiage, edificios, etc., en yeso,
ser, etc. 	 barro cocido, cartoa piedra, made-

Grupo 2O. —Artes qu hnicas. 	 ra, etc.

73 clase. «Productos químicos.» 	 100 clase. Todo objeto indus-

—Acidos, Sales, Drogas, Farma- trial que, participando de la belle-

cia. 	 za escultural, corresponda á este

- 74 clase. «Grasas, Jabones, Bu- grupo.

2jias, Estearinas, Glicerina, Perfu- Grupo 5.—Arquitectura.
rneria, Cereria.. 	 101 clase. Copias de porme-

75 clase. Resinas y sus deriva- 	 nores y conjuntos de tiro n u tnen tos
dos . —Caou tcho un y g u ttaperch a. 	 antiguos, al /apiz, 	 la pluma y á

76 clase. Colores, Barnices, Ha- 	 la aguada, en perspectiva (5 en
les, Betun, Charol. 	 proyeccienes.

77 ciase. Cueros y pieles. 	 I 	 102 clase. Proyectos de ponme-

	

78 clase. Cristales, Vidrios, Ve- 	 llorad y eonjuntos de edificios en
3

Núm. 280,

Seccirn de Fomento.

i se tomarán cu direccion E. IV Id
41 S. 100 metros, fij4ncline la I.' es- 1

4 O. se tomarän 400 rnetr3.3 fijándose
I taca: desde esta en dirt3csion S- 14' 1

1- la 2." estaca; ilssde esta se medi-
1 rán en direceien 0. 14° N. 200 me- !
. tros fijändose la 3." estaca; desde I
4 esta se medirán -en direceion N. !
I 14° E. 800 metros, fijándose la 4.' 1
4 estaca; desde esta se medirán en !
1 direccion E. 14' S. 200 metros, !
1 fijándose la 5.' estaca; desde esta !
I se medirán en direceiou S. 14° O. 1

I

400 metros; quedando asi cerrado I
el rectángulo. 	 4

1 	
Ha consignado al mismo tiempo I

la cantidad de noventa y una pe- 1
setas. 	

f
1
,

1. 	
Y hab;endo cumplido con las t

formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de hoy he dispues-
to la adrnision de la referida soli-
citud, salvo mejor derecho, y i

i

D. Luis Nicoläs Dupuy, vecino
de esta ciudad, ha presentado d.
las doce y inedia de la tarde del
dia 26 del actual solicitud de re-
gistro de 16 pertenencias de la
mina titulada «Lentini» de mine-
neral hierro, sito en el cortijo de
Penes, terreno inculto de secano. tY.11.«. U.LID1 1.4.1 LAviielz, termino de
Lucena, lindante al N. con la mese-

! ta de Pene s; la E. con las laderas
de Mulana, al S. con el cerrillo
de Penes y al O. coa la hoja del

1 cerro blanco.
La designecion que hace es

I la siguiente:
Se tendrä 	 punto de par-

tida un peñon situado al lado del
camino que va de Jauja á Lucena
relacionado con dos visuales, la

; una ä lo alto del tejado del cortijo de i
I Penes con 219° y la otra á lo mas

alto de las laderas de Mulana ces(
284°; desde dicho pncto de partida 1
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Don Constan tino Gazalbez, ve.
cino de esta ciuead, ha preSentado
ä las doce de la manana de! dia 5
del actual solicitud de registro de
12 pertenencias de la mina titu-
lada La Ventura, de mineral cobre,
antimonio y otros, sita en la hoya
del Chaparral, terreno inculto de
Don Manuel Muñoz, término de
Montoro, liolante al N. con el rio
de las Yeguas, al E. con el cerro
Berme jo. al S. y al 0. con la ve-
reda del puntal de Lavi.

La desiguacion que hace es la
siguien te:

Se tendrá por punto de parti-
d a una calicata que se encuentra
bajo un tajo elevado en la citada
hoya del Chaparral y dando vista
al río de las Yeguas; desde este
punto So medirán al N. E. 50 me-
tros, poniendo la 4.' estaca; de
ä al N. 0. 300 metros; de 2.' ä
3. al 8, 0. 200 metros; de 3.' ä
4.a al S. E. 600; y de 4." a a.' al
N. E. 200 metros; y de esta mi-
diendo 300 al N. E., se pondrá la

e ncajonando cen a 1. a , forman-
do así el rectängulo.

consiguado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cinco
pesetas.

Y habiendo cumplido con las
forrealidadss prevenidas por fa ley,
Por decreto de hoy he dispuesto la
ad naision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se ation-
cie a l público ea cumplimiento al
Pärrafo 2.° del articulo 45 de las
bases generales para la nueva le-
g islacion de minas..

Córdoba 7 de Agosto de 1872a
El Gobernador interino.

!Fr ancisco aiohno rayana:la,

Núm. 287.

Seecion de woraento.—Minas.
Por el presente se hace saber pe.

de o licitarse libremente les terre-
nos sque al núm. 762 tenia regis-trades b. Rafael Marmol para la
ruina de carbon nombrada el Agui-
ia .ssita en el término de Espiel y
Punta nombrada Valia del Carmen

So lana del Castillo, lindante al
IN . Co n el arroyo dei Castillo, y
e ' llcesion Nuevo Mundo, al S. con

.chozas viejas, al E con la Mariauita
Y al 0. cerrillo do Velez.
a, Lo que se publica en este perió-
'neo oficial en cuutiliinieeto á lo
que d ispone la te ty vigente delratea.

Córdoba 7 de Agosto de 1872.—
EI Gobernador interino.

iarancisca ì. ArJona.
5:leezze _Azimeamegeereeseaes:aueraz,

Núm. 276.

01Putacion provincial de
Córaoba.

—
En la « Gaceta de Madrid,» Liú..t ero 181 del sabado 29 de Junio

iiitimo se halla inserta la Real {Ja-
dea siguiente:

Sra—Teeiende en cuen-
ta la utilidad que puede reportar

. a. los servicios del Estado la obra
titulada Derecho Admiiistrativo

- vigente en Espolie, presentado en
este Miaisterio per su neter Don

; Francisco Freixa y Clariana, en la
. cual, segun informe da la Acade-
mia de Ciencias Morales y Po-
líticas, se halla comprendida toda
la legislacion vigente en los diver-
sos y complicados ramos da nues-
tra Aduinistracion diseminada an-
tes en reas de 100 . volúmenes;
S. M. el Rey (Q. U. G.) ha tenido
á bien disponer se haga pro-
sen te el agrado con que ha visto
dicha publicacion y el celo y los
desvelos del Sr. Freixa, que con su
obra ha venido a prestar un impor-
tante servicio á kilos los centros
generales, proviaciales y munici-
palosI

De Real örder. lo digo a. V. S. I.
para los efectos oportunos. Dios
guarde à V. S. I. muchos años.
Madrid 27 de Junio de 1872.—

1 Ecliegaray.--Sr. Director general
f de Instruccion pública.»

Y con objeto de que Ileg ue
conocimiento de todos los señores

I Alcaldes y Ayuntamientos de esta

1 provincia lo dispuesto por S. M.
(Q. D. G.) en la Real órden proas,
seda; la Comision permanente ha
determinado su insercion en este.
perallieo oficial, recomeedande ä

1 la vez á las mismas Autoridades y
Corporaciones se suscriban á la

; obra anteriormente citada, por la
convenieticia y utilidad que pueda
prestarles en la gestion de los inte-
reses que les estän confiados.

Córdoba 7 de Agosto de 1872.
—El Vice•presidente A Francisco
Suarez Varela.

fesfszer.someafflormararastaanismiew.ewunne

Núm. 292.

Audiencia de Sevilla.
Secretaria de Gobierno.

El Excmo. Sr. Ministro de Gra-
cia y Justicia ha comunicado í. la
Presidencia da este Tribunal con
fecha 1. 0 del corriente la Real ar -
den que sigue:

«Debiendo celebrarse próxima.
multe las elecciones generales de
Diputados y Senadores, indispensa-
ble es adoptar todas las medidas
convenientes à fin de que este im-
portantísimo acto de los publos li-
bres se verifique con todas las ga-
rantías posibles de acierto y liber-
tad: y siendo una de las principa-
les la seguridad de que cualquier
esceso contra la espontaneidad del
sufragio de los ciudadanos será
pronta y enérgicamente reprimi-
do; el Rea (g. D. g.) se ha servido
disponer que todos los funcionarios
del órdeu judicial y fiscal quo se
halten en uso de licencia Ô que
siendo de reciente nombramiento

hayan obtenido ara rogeas m'al 41.
mar Imeeion, deberán estar pre
alistes . en sus des 1i305 precisamea
el quince del ectasia declarandese
caducadas todas las licenciss y
pnírogas que cumplan con poste •
rioralad à esta fecha, y enteridión-
dose que renuncian el &aliao los
que no se presentaren.

De Real órden lo digo á V. S.
ä los fines oportunos.»

Lo que por acuerdo del Sr. Pre-
sidente interino de esta Audiencia
comunico ä V. S. por medio de los
«Baletiaes oficiales» para su inte-
ligencia y efectos convenientes.

Dios guarde ä V. S. muchos
años. Sevilla 6 de Agosto de 1872.
—Manuel Kreisler.

Sres. funcionarios del &cien ju-
dicial de esta Audiencia.

Núm. 293.

Fiscalía de la Audiencia de
Sevilia.

—
El Excmo. Sr. Ministro do Gra-

cia y Justicia con fecha 1.° del cor -
riente nie comunica la Real árdea
siguiente.

»Debiendo celebrarse próxima,
»mente las elecciones generales de
»Diputados y Senadores, indispen-
•asaele es adoptas todas las medidas
»eouve reietitee ä fin de que este
»importantísimo acto de los pueblos
»libres se verifique con tones las
»garantias posibles de acierto y li
bertad, y -siotich una de las prin •

»casales la seguridad de que cual-
»quier exceso contra la espoutinei-
»dad del sufragio de los ciudada-
»nos sea pronto y enérgicamente
sreprimide; el Rey .(Q. 'D O )• ;13
»ha servido disponer que todos los
»funcionerios del Ministerio fiscal
»que se hallen en uso de licencia
»ó *que siendo de reciente nombra-
»miela° hayan• obtenido próroges
»para tomar posesiun deberán es-

_ »tar presentes en sus destinos pre-
cisamente en 15 del actual, decla-

» randose caducadas todas las !icen-
»cias y prórogas que cumplan C011
»posterioridad ä ssta fecha, y en -
»tendiéndose que renuneian al des-
»tino los que no So presentaren.»

Es copia: Sevilla 6 de Agosto de
1872 — El Final interino, Antonio
Chiesanova.
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Núm. 272.

Alcaldía constitucional de
1-iinojcsa.

Don J086 Mannel Romero, Alcal -
de Constitucional de esta villa.
Acordado por la Junta Muni-

cipal, en sesion de hoy, cubrir par-
te del déficit del presupuesto para
el corriente ado económico por re-
parto vecinal, y debiendo proce-
derse por la Junta evaivadora
verificar dicho repartimiento, se
hace indispensable que loa contri-
buyentes de este distrito presea-

ten en la Secretaria del A,itantia-
miente, en ttirmato de ocia) dia,
sqs actaci -.1;$ fi Le 13 las utili -
dades que per todos a inceptos
estaa llamadas ä contribuir, coa
eapecarieacion de los objetos que
las producen.

IIinojesa ia de Julio de 1872.
—José Manuel _Romero.

Núm. 273.

Don José Manuel Romero, Alcalde
const i ielional de esta villa.

La Junta municipal ea SeSi00 (!e

hoy ha acostada cubrir parte del
déficit dei presupuests para el año
eco &naco actual con el arrenda-
miento en sebasta del despacho
público de carne de hebra y el fie-
lato, bajo el tipo de mil doscientas
cincuenta pesetas el primero, y dos_
cientaa eincuenta pasotas el segun-
do; y el Ayuntamiento de mi pre-
sidencia ha tenido á bien desig-
nar para verificar dicha subasta
dos remates, que tendrán lugar
de doce à una de los dias once y
diez y ocho de Agosto próximo ve-
ni iero en estas casas consistoria-
les, con angeeicie al pliego de con-
diciones que se halla de manifies-
ro en la Secretaría del Ayunta-
miento._

Lo que se hace público para co -
nocisnieato de • todos.

Hinojosa. 28 de Julio de 137 2.
—José Manuel Romero.
11,11r
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Núm. 276,

Juzgado da primera instan-
cia de Montilla.

Don Valentin de Santiago Fuen-
tes, Juez de primera instancia
del partido de esta ciudad de
Mon
Por el presente cito, llamo y

emplazo a. Manuel Fernandez Sa-
lazar, vecino de Lucena, contra el
que se sigue causa criminal en es-
te Juzgado por hurto de una ca-
ballena, para que se presente en la
Carcel pública del mismo en el tér-
mino de nueve dias contados desde
esta fecha á responder á los cargos
que contra di resultan en esta cau-
sa, apercibido que de no hacerlo se
sustanciara y determinará aquella
en rebeldia, entendiéndose los au-
tos y diligencias con los estrados
de esta audiencia, parändole el
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Ciudad de Montilla
ä priinerode Agosto de mil ocho-
cientos setenta y dos. —Valentin
de Santiago Fuentes.-Por mandado
de S S. Mariano Requena de la
Torre,

Núm. 279..

Juzgado de primera instan-
cia de Andujar.

Don José Fernandez de Rodase

Núm. 286.

Seccion de Fomento.
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Juez, de primera instancia de
Andujar y su partido etc.

Por el presente se cita, llama
y emplaza ä Felipe Almansa y
Garrido, de esta vecindad, para que
dentro del :término de treinta dias
se presente en este Juzgado ä res-
ponder de los cargos que le resul-
tan en la causa que de oficio 13 :3 le
sigue eobre ofensas ä varios sere-
nos y hurto de un cuchillo ä •osó
Gavilan de este domicilio, aperci-
bido quo pasado dicho termino sin

-verificarlo se continuarä dicha
causa en su ausencia y rebeldia ha-
ciéndose las notificaciones en los
estrados del Juzgado.

Y para su notdriedad se fija el
presente en Andvjar á cinco de
Agosto de mil ochoCientos setenta
y dos.—José Fernandez de Rodas.
— Por mandado de S. S. Francisco
Garcia Solero.

Núm. 291.
Juzgado de primera instan,

da de Rauda.
_Y

Don Baldomero Blanco y Flores,
Juez de primera instancia de es-
te partido etc.

Por el presente se hace saber,
que el treinta y uno de Julio úl-
timo fue encontrada por la guar-
dia civil en ~lino de Benaojan,
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de este partido, abandonada, una
yegua castaña, cerrada, reparada
del ojo izquierdo, herrada con las
herraduras de trilla, cabeza acar-
nerada, delgada. con hierro, la
cual estli depositada fruto por pon -
sien, é ignorkidose 4 quien perte-
nece, he acordado se publique el
hallazgo de dicha yegua ä fin de
que su dueño se presento con la
debida justificacion ä recogerla.

Ronda seis de Agosto de mil
ochocientos setenta y dos.—Bal-
domero Blanco.—Por mandado de
S. S., Cristóbal Joaquin Montero.
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Nm. 278.
Inspeccion de árden

público.

En la noche del 3 del actual
han sido robadas del cortijo de la
Conchuela, término de esta capital,
dos ruchas de la propiedad de don
Fernando Barrionuevo, cuyas se-
ñas son ä continuacion.

Una rucha, dos años, rúcia
azul, mas de seis cuartas, rodiba-
yuna, cacha y baja de cruz.

Otra id. de tres anos, rucia
parda, rayada, de seis cuartas, an-
cha y cabezona.

Córdoba 7 de agosto de 1872.
--El Inspector, Juan de Martos.
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xr_zuNcios.

Estados para la for-
maeion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de /a
la A iministracion. Se ha-
llan de venta en la lin
prenta del Daitio DE CÓR-

DOBA.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
I marta: se hallan de venta

en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Libramientos, Cartas
de pago y Ctirgarciiies
municipales y d ' ósi.
tos. Se hallan de veota
en el despacho de este
periódico.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendiclas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1h71. Se hallan
'de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los Secretarios de A yun-
tamiento,

Presupuestos y liquidaciones de
gas tos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Li logra-
fi del Liarlo de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele.
tas de apremio y plie-
gos-esb dos impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.
	 ••••••n•••n•jr

han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adez.dan. Se ha-
llan de venta en el des,
pacho del Dan g o DE
DORA, calle de San
nando, 34.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

FINTERESANTE
á los Secretarios de

. Ayuntamiento.

Hojas de p rima con
arreglo 	 art. 21 del•
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
v mta en la librería del
diario de Ciirdoba,r,
San Fernando 3i y Le.
trados 18.

BENEFICENCR.
•••nn•n

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas nit{a -
snobs, trimestrales y
anuales, relaciones, ear'-
petas y toda ciase de
impresos para los esta-
blechnientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernanio
3i y Letrados 18.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

1nn•••

Coleccion completa do todas
las Constituciones españolas desde
la de 13t2 hasta la do -1839, ano-
tadas y comparadas por 0. José
llaria Mallas. Libro do absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay untainieutos y partiou p use-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto Ma-
yor y que contiene mas de 2709
pagivas, se vende en la librada
del DIARIO DE CORDOBA a 100
reales ejemplar.
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A los maestros.
Estados mensuales de —

las cantidades que se leb Imprenta del DIARIO DE COADJA
San iernondo 34.
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